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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES DEL CONTRATO DE

OBRA  DE  CONSTRUCCIÓN  DE  UN  ÁREA  DE  SERVICIOS  PARA

AUTOCARAVANAS EN TALAVERA DE LA REINA, EN EL MARCO DEL PLAN DE

SOSTENIBILIDAD  TURÍSTICA  EN  DESTINO  DE  TALAVERA  DE  LA  REINA,

FINANCIADO POR LOS FONDOS NEXT GENERATION–EU A TRAVÉS DEL PRTR

(C14.I1.S2). ACTUACIÓN 4 – EJE 4.

===================================================================

1.- OBJETO.

El objeto del presente Pliego es establecer las prescripciones de orden técnico de

obligado cumplimiento para las partes del contrato de obra de construcción de un Área

de Servicios  para  Autocaravanas en Talavera  de la  Reina,  en  el  marco del  Plan  de

Sostenibilidad Turística en Destino de Talavera de la Reina, financiado por los Fondos

Next Generation–EU, a través del PRTR (C14.I1.S2). Actuación 4 – Eje 4.

Con carácter general, las obligaciones de orden técnico del presente contrato de

obra se encuentran definidas en el  “Memoria valorada de obras de construcción de

Área de Servicios para autocaravanas en Talavera de la Reina”, suscrita en fecha 17

de octubre de 2024 por el Ingeniero Técnico de Obras Públicas Municipal de la Oficina

Técnica y el Arquitecto Jefe de Servicio de la Oficina Técnica Municipal.

Las referencias a cualesquiera disposiciones que no tengan carácter legal o regla-

mentario, tales como normas UNE, UNE-EN, UNE-EN ISO, EN, EN-ISO o ISO, en dicho

proyecto básico y de ejecución, así como en la ejecución de las obras objeto del presente

contrato administrativo de obra, deben entenderse con el significado de «o equivalente»,

en el sentido de admisibilidad de otras disposiciones que permitan verificar el cumpli -

miento de prestaciones idénticas o superiores a las del objeto del contrato.

2.-  OBLIGACIONES  ESPECÍFICAS  PARA  LA  ADJUDICATARIA  Y

SUBCONTRATISTAS DERIVADAS DE LOS CONTRATOS FINANCIADOS

CON  EL  PLAN  DE  RECUPERACIÓN,  TRANSFORMACIÓN  Y

RESILIENCIA (PRTR).
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En base a lo dispuesto en este Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, el

presente contrato es financiado por el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia de la

Unión Europea, establecido por el Reglamento (UE) 2020/2094 del Consejo, de 14 de

diciembre de 2020, por el que se establece un Instrumento de Recuperación de la Unión

Europea para apoyar la recuperación tras la crisis de la COVID-19, y regulado según

Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero

de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.

El artículo 8 del citado Reglamento, relativo a la ejecución del PRTR, determina

que «La Comisión ejecutará el Mecanismo en régimen de gestión directa de conformidad

con las normas pertinentes adoptadas en virtud del artículo 322 del TFUE, en particular

el  Reglamento Financiero y el  Reglamento (UE, Euratom) 2020/2092 del  Parlamento

Europeo  y  del  Consejo».  Este  planteamiento  conlleva  el  diseño  de  instrumentos

específicos y la adaptación de los procedimientos al marco que se define.

Por  ende,  el  Ayuntamiento  de  Talavera  de  la  Reina  deben  adoptar  múltiples

medidas que consigan hacer efectivas las iniciativas planteadas en un periodo temporal

lo más reducido posible. Por consiguiente, entre las múltiples medidas que ha de adoptar

el  Ayuntamiento  de  Talavera  de  la  Reina  se  encuentran  la  adaptación  de  los

procedimientos de gestión y el modelo de control, junto a la configuración y desarrollo de

un Sistema de Gestión que facilite la tramitación eficaz de las solicitudes de desembolso

a los Servicios de la Comisión Europea, conforme a los estándares requeridos, tanto

desde el punto de vista formal como operativo.

En consecuencia, al encuadrarse el  presente contrato en el  marco del Plan de

Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR), se hace necesario el cumplimiento

de una serie de obligaciones y responsabilidades por parte del contratista, así como por

parte de los posibles subcontratistas, en el caso de aplicación. En base a lo dispuesto

anteriormente,  se  establecen  las  obligaciones  y  responsabilidades  a  las  que  se

encuentre sujeto el contratista y subcontratista del presente contrato financiado por el

Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia:

1. El contratista tiene la obligación de garantizar que la ejecución del contrato participa

en la consecución de los hitos y objetivos críticos/no críticos del nodo en el que se
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enmarca.  Por  ello,  deberá  colaborar  y  comunicar  toda  la  información  que  el

Ayuntamiento requiera en relación con el seguimiento de la ejecución del contrato y

la consecución de los hitos y objetivos correspondientes.

2. El contratista deberá cumplir el compromiso establecido en base al etiquetado verde

y digital, compromiso el cual se encuentra regulado en el artículo 4 de la Orden

HFP/1030/2021, de 29 de septiembre. El cumplimiento del presente compromiso se

ejecutará bajo la supervisión del Ayuntamiento de Talavera de la Reina. Asimismo,

con la finalidad de facilitar el seguimiento, verificación y evaluación del cumplimiento

del  compromiso  del  etiquetado  verde  y  digital,  el  sistema  de  información  y

seguimiento  incorporará  una  estructura  de  datos  que  permita  determinar  la

aportación de este contrato al objetivo fijado en el CID.

3. De conformidad con el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del

Consejo de 12 de febrero de 2021, por el  que se establece el  Mecanismo de

Recuperación y Resiliencia, se establece la observancia obligatoria en la ejecución

del contrato el principio de no causar un perjuicio significativo (DNSH) a los seis

objetivos  medioambientales  definidos  en  el  Reglamento (UE)  n.º  2020/852  del

Parlamento  Europeo  y  del  Consejo,  de  18  de  junio  de  2020, relativo  al

establecimiento de un marco para facilitar las inversiones sostenibles y por el que

se modifica el Reglamento (UE) 2019/2088.

Estos seis objetivos medioambientales son la mitigación del cambio climático, la

adaptación  al  cambio  climático,  el  uso  sostenible  y  protección  de  los  recursos

hídricos y marinos, la transición hacia una economía circular, la prevención y control

de  la  contaminación,  y  la  protección  y  recuperación  de  la  biodiversidad  y  los

ecosistemas.

Por consiguiente, resulta obligatoria, por la parte del contratista, la aportación de los

documentos y la información específica que le pueda solicitar el Ayuntamiento de

Talavera  de  la  Reina,  en  términos  de  poder  verificar  que  se  han  cumplido  y

respetado,  de  forma  íntegra  y  efectiva,  el  principio  de  No  Causar  Perjuicio

Significativo al Medio Ambiente (DNSH). Además, el adjudicatario deberá aportar

debidamente cumplimentado el Anexo VI del presente documento.

4. Bajo la premisa de dar cumplimiento a las obligaciones que se le imponen a España

en materia de protección de los intereses financieros de la Unión como beneficiario

de los fondos del MRR, las cuales se encuentran recogidas en el  artículo 22 del

Reglamento (UE) 241/2021 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de

Ayuntamiento de Talavera de la Reina
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febrero  de  2021, es  de  aplicación  al  presente  contrato  el  Plan  de  Medidas

Antifraude  aprobado  por  el  Ayuntamiento  de  Talavera  de  la  Reina  a  fecha

24/02/2022.  Este  Plan  se  estructura  como  garantía  de  que  los  fondos

correspondientes  se han utilizado de conformidad con las normas aplicables en

materia  de  prevención,  detección  y  corrección  del  fraude,  la  corrupción  y  los

conflictos de intereses.

El Ayuntamiento de Talavera de la Reina dispone también de un procedimiento para

abordar  el  conflicto  de  interés  y  el  fraude,  que  será  aplicable  en  caso  de  que

proceda.

Para el cumplimiento de las obligaciones y requisitos específicos que componen el

presente  principio  de  gestión  específico  del  PRTR,  serán  de  aplicación  las

definiciones  de  fraude,  corrupción  y  conflicto  de  intereses  contenidas  en  la

Directiva (UE) 2017/1371, sobre la lucha contra el fraude que afecta a los intereses

financieros  de  la  Unión  (Directiva  PIF),  y  en  el  Reglamento  (UE,  Euratom)

2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio de 2018,  sobre

las normas financieras aplicables al presupuesto general de la Unión (Reglamento

Financiero de la UE).

Por  ende,  se  hace  obligatoria  la  cumplimentación  y  la  firma,  por  parte  del

contratista,  de  una  Declaración  Responsable  de  adhesión  al  Plan  de  Medidas

Antifraude  aprobado  por  el  Ayuntamiento  de  Talavera  de  la  Reina,  a  fecha

24/02/2022. Este documento se encuentra presente en el  Anexo V del  presente

documento.

Los  subcontratistas  quedarán  obligados  solo  ante  el  contratista  principal  que

asumirá, por tanto, la total responsabilidad de la ejecución del contrato frente a la

entidad  contratante,  con  arreglo  estricto  a  los  términos  del  contrato,  incluido  el

cumplimiento de las obligaciones en materia medioambiental, social o laboral, así

como  de  la  obligación  al  sometimiento  a  la  normativa  nacional  y  de  la  Unión

Europea en materia de protección de datos.

5. Con el objetivo de dar cumplimiento a lo dispuesto en la Orden HFP/55/2023, del

24 de enero, relativa al análisis sistemático del riesgo de conflicto de interés en los

procedimientos  que  ejecutan  el  Plan  de  Recuperación,  Transformación  y

Resiliencia, será obligatorio para el contratista la cumplimentación de la Declaración

de Ausencia de Conflicto de Intereses (DACI), cuyo modelo actualizado en base al

Ayuntamiento de Talavera de la Reina
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contenido mínimo establecido en la Orden 55/2023, del 24 de enero, se encuentra

en el Anexo IV del presente documento.

6. Con los objetivos de sujetarse al mandato establecido en la letra d) del apartado 2

del artículo 22 del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del

Consejo, de 12 de febrero, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación

y Resiliencia, así como de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 8.2 de la

Orden HFP/1030/2021 de 29 de septiembre, relativo  a  la  identificación  de los

contratistas y subcontratistas, se articula la obligatoriedad de remitir por parte del

contratista la siguiente información en el momento de la formalización del contrato,

siempre y cuando no se haya realizado con anterioridad a la formalización:

• NIF del contratista y, en su caso, de los subcontratistas.

• Nombre o razón social.

• Domicilio fiscal del contratista y, en su caso, subcontratistas.

• Aceptación de la cesión de datos entre las Administraciones Públicas implicadas,

mediante el Modelo de declaración de “Cesión y Tratamiento de Datos entre las

Administraciones Públicas”  presente en el Anexo I del presente documento, con

el objetivo de dar cumplimiento a lo previsto en la normativa europea que es de

aplicación y de conformidad con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de

Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

• Declaración responsable relativa al compromiso de cumplimiento de los principios

transversales establecidos en el PRTR y que pudieran afectar al ámbito objeto de

gestión, a través del Modelo de declaración de “Compromiso en relación con la

ejecución  de  actuaciones  del  Plan  de  Recuperación,  Transformación  y

Resiliencia”. En el Anexo II del presente documento, se adjunta un modelo de

declaración.

• Acreditación  de  la  inscripción  en  el  Censo  de  empresarios,  profesionales  y

retenedores de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria o en el Censo

equivalente  de  la  Administración  Foral,  que  debe  reflejar  la  actividad

efectivamente desarrollada en la fecha de participación en el procedimiento de

licitación.

7. Dentro del principio de identificación del perceptor final de los fondos, el contratista

deberá  aportar  también  la  información  prevista  en  el  artículo  10  de  la  Orden

HFP/1031/2021, de 29 de septiembre. Por ello, se hace necesaria la aportación de

la siguiente información por parte del contratista:

Ayuntamiento de Talavera de la Reina
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• Nombre del destinatario de los fondos y Fecha de Nacimiento, por la condición de

contratista o subcontratista, tal y como se define la titularidad real en el punto 6

del  artículo  3  de  la  Directiva  (UE)  2015/849  del  Parlamento  Europeo  y  del

Consejo (“persona o personas físicas que tengan la propiedad o el control en

último término del cliente o la persona por cuenta de las cuales se lleva a cabo la

transacción o actividad…”).

8. El contratista está sujeto a los controles que la Comisión Europea, la Oficina de

Lucha Antifraude, el  Tribunal de Cuentas Europeo y la Fiscalía Europea puedan

desplegar, así como a las demandas de acceso a la información sobre el contrato,

de  conformidad  con  el  artículo  22.e)  del  Reglamento  (UE)  2021/241  del

Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021.

9. El contratista se someterá a las normas sobre conservación de documentación, a

tenor  de  lo  dispuesto  en  el  artículo  22.f)  del  Reglamento  (UE)  2021/241  del

Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, con arreglo al

artículo 132 del Reglamento Financiero.

10. Resulta de obligado cumplimiento para el contratista los requisitos existentes en

materia de comunicación, encabezamientos y logos que se contienen en el artículo

9 de la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, destacando:

• Las actuaciones de comunicación relacionadas con la ejecución de este contrato

incorporarán  el  logo  oficial  del  Plan  de  Recuperación,  Transformación  y

Resiliencia del Reino de España.

• En todas las actuaciones de ejecución del contrato, deberá exhibirse de forma

correcta y destacada el emblema de la UE con una declaración de financiación

adecuada que diga “financiado por la Unión Europea – NextGenerationEU”, junto

con  el  logo  del  PRTR,  disponible  en  el  link

https://planderecuperacion.gob.es/identidad-visual. Del mismo modo, el resto de

los instrumentos jurídicos vinculados al contrato deberán contener tanto en su

encabezamiento como en su cuerpo de desarrollo la siguiente referencia “Plan de

Recuperación, Transformación y Resiliencia –Financiado por la Unión europea –

NextGenerationEU”.

• Cualquier actividad de comunicación o difusión relacionada con el contrato deberá

contener información fidedigna, garantizando así la visibilidad y el origen de la

financiación de la Unión Europea.

• Cuando proceda, se indicará la siguiente cláusula de exención de responsabilidad:

Ayuntamiento de Talavera de la Reina
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“Financiado por la Unión Europea – NextGenerationEU. Sin embargo, los puntos

de vista y las opiniones expresadas son únicamente los del autor o autores y no

reflejan necesariamente los de la Unión Europea o la Comisión Europea. Ni la

Unión Europea ni la Comisión Europea pueden ser consideradas responsables de

las mismas”

3.-  OBLIGACIONES  DEL  ADJUDICATARIO  RESPECTO  AL

CUMPLIMIENTO DEL PRINCIPIO DE DNSH.

En relación con el cumplimiento del principio de no causar un perjuicio significativo

al medio ambiente (DNSH), el adjudicatario colaborará aportando información específica

del proyecto al Ayuntamiento de Talavera de la Reina, con el objetivo de ayudarlo a dar

cumplimiento a este principio.

Asimismo, se asegurará de que el proyecto en cuestión cumple, de forma íntegra,

con la siguiente normativa asociada al ámbito del Componente 14, Inversión 1 del PRTR,

en el caso en que resulte de aplicación:

- Cuando  se  instalen  aparatos  de  agua,  estos  tendrán  una  etiqueta  producto

existente en la Unión.

- Para  evitar  el  impacto  de la  obra,  se  identificarán y  abordarán los  riesgos de

degradación ambiental relacionados con la preservación de la calidad del agua y

la prevención del  estrés hídrico,  de acuerdo con un plan de gestión de uso y

protección del agua.

- Al  menos  el  70% (en  peso)  de  los  residuos  de  construcción  y  demolición  no

peligrosos (excluidos el material natural mencionado en la categoría 17 05 04 en

la Lista europea de residuos establecida en la Decisión 2000/532 / EC) generados,

en  las  actuaciones  previstas  en  esta  inversión,  será  preparado  para  su

reutilización,  reciclaje  y  recuperación  de  otros  materiales,  incluidas  las

operaciones de relleno utilizando residuos y el Protocolo de gestión de residuos de

construcción y demolición de la UE.

- Los operadores limitarán la generación de residuos en los procesos relacionados

con la construcción y demolición, de conformidad con el Protocolo de gestión de

residuos de construcción y demolición de la UE y teniendo en cuenta las mejores
Ayuntamiento de Talavera de la Reina
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técnicas disponibles y utilizando la demolición selectiva para permitir la eliminación

y  manipulación  segura  de  sustancias  peligrosas  y  facilitar  la  reutilización  y

reciclaje de alta calidad mediante la eliminación selectiva de materiales, utilizando

los  sistemas  de  clasificación  disponibles  para  residuos  de  construcción  y

demolición.

- Los diseños de los edificios y las técnicas de construcción apoyarán la circularidad

en lo referido a la norma ISO 20887, o equivalente, para evaluar la capacidad de

desmontaje o adaptabilidad de los edificios, cómo estos están diseñados para ser

más eficientes en el uso de los recursos, adaptables, flexibles y desmontables

para permitir la reutilización y el reciclaje.

- Los componentes y materiales de construcción utilizados en la construcción no

contendrán amianto ni sustancias muy preocupantes identificadas sobre la base

de la lista de sustancias sujetas a autorización que figura en el anexo XIV del

Reglamento  (CE)  1907/2006  del  Parlamento  Europeo  y  del  Consejo.  Los

componentes  y  materiales  de  construcción  utilizados  en  la  construcción  que

puedan  entrar  en  contacto  con  los  usuarios  emitirán  menos  de  0,06  mg  de

formaldehído  por  m³  de  material  o  componente  y  menos  de  0,001  mg  de

compuestos orgánicos volátiles cancerígenos de categorías 1A y 1B por m³ de

material  o componente, previa prueba de acuerdo con CEN / TS 16516 e ISO

16000-3,  u  otras  condiciones  de  prueba  estandarizadas  y  métodos  de

determinación comparables y equivalentes.

4.-  DOCUMENTACIÓN  ACREDITATIVA  DE  CUMPLIMIENTO  DEL

PRINCIPIO DE DNSH.

Con el objetivo verificar el cumplimiento íntegro de los requisitos y la normativa del

principio de no causar un perjuicio significativo al medio ambiente (DNSH) por parte del

Ayuntamiento de Talavera de la Reina, el adjudicatario ha de incorporar en su proyecto,

la  obligatoriedad  de  cumplir  y  acreditar,  por  parte  de  la  empresa  encargada  de  la

ejecución  de  la  obra,  la  necesidad  de  aportar  pruebas  técnicas  de  cumplimiento  en

relación con los seis objetivos medioambientales.

De  esta  forma,  además  de  la  citada  obligatoriedad  de  cumplimiento  de  las

normativas detalladas en el apartado 14 del presente documento, se hará constar en la
Ayuntamiento de Talavera de la Reina
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redacción del proyecto, la obligación de entregar la siguiente documentación acreditativa

por parte de la empresa encargada de la ejecución de la obra.

Con  carácter  genérico,  se  aportará  por  parte  de  la  empresa  encargada  de  la

ejecución de la obra:

- Cumplimiento de la normativa medioambiental vigente que resulte de aplicación.

- Aplicación  o  utilización  de  sistemas  de  gestión  medioambiental  (EMAS  y/o

ISO14001 o equivalentes).

- Acreditación efectiva de la utilización de bienes o servicios con etiqueta ecológica

de  la  UE  u  otra  etiqueta  de  tipo  I  prevista  en  la  norma  ISO14024:2018  o

equivalentes.

- Acreditación efectiva de que se ha respetado todos los criterios de contratación

pública ecológica.

- En  el  caso  de  las  infraestructuras,  aportación  de  pruebas  documentales  del

sometimiento  de  las  infraestructuras  en  cuestión  a  verificación  climática  y

ambiental.

Con carácter específico, se aportará por parte de la empresa encargada de la

ejecución de la obra:

Adaptación al cambio climático: La actuación deberá contener:

- Una evaluación de riesgos climáticos.

- Las  “soluciones  de  adaptación”  que  se  implementarán  en  las

construcciones/renovaciones  (tanto  físicas  como  no  físicas)  para  reducir  los

riesgos climáticos más importantes.

Economía circular,  incluidos la prevención y el  reciclado de residuos. La actuación

deber incluir al menos las siguientes condiciones:

- La actuación apoyará el objetivo europeo de garantizar que al menos el 70% (en

peso) de los residuos de construcción y demolición no peligrosos (excluyendo el

material  natural  mencionado en la  categoría  17 05 04 en la  Lista  europea de

residuos  establecida  por  la  Decisión  2000/532/EC)  generados  en  el  sitio  de

construcción está preparado para su reutilización, reciclaje y recuperación de otros

materiales, incluidas las operaciones de relleno utilizando residuos para sustituir

Ayuntamiento de Talavera de la Reina
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otros materiales, de acuerdo con la jerarquía de residuos y el Protocolo de gestión

de residuos de construcción y demolición de la UE.

- Los operadores limitan la generación de residuos en procesos relacionados con la

construcción y demolición, de conformidad con el Protocolo de gestión de residuos

y demolición de la UE; teniendo en cuenta las mejores prácticas disponibles, y

utilizando  la  demolición  selectiva  para  permitir  la  eliminación  y  manipulación

segura de sustancias peligrosas y facilitar  la reutilización y el  reciclaje  de alta

calidad mediante la eliminación selectiva de materiales, utilizando la clasificación

disponible sistemas para residuos de construcción y demolición.

- Los diseños de edificios y las técnicas de construcción apoyan la circularidad y, en

particular, demuestran con referencia a la norma ISO 20887 u otras normas para

evaluar la capacidad de desmontaje o adaptabilidad de los edificios, como están

diseñados para ser más eficientes en el uso de recursos, adaptables, flexibles, y

desmontables para permitir la reutilización y reciclaje utilizando los sistemas de

clasificación disponibles para residuos de construcción y demolición.

Prevención y control  de la contaminación: La actuación debe cumplir  al menos las

siguientes condiciones:

- Los  componentes  y  materiales  utilizados  no  se  encuentran  en  la  lista  de

sustancias sujetas a autorización que figura en el anexo XIV del Reglamento (CE)

no 1907/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo.

- Los componentes y materiales utilizados que pueden entrar en contacto con los

ocupantes  estarán  a  lo  dispuesto  en  CEN/TS  16516  e  ISO  16000-3  u  otras

condiciones de prueba estandarizadas y métodos de determinación comparables y

equivalentes.

- Los  componentes  y  materiales  utilizados  deberán  cumplir  con  la  Directiva

2004/42/CE  en  relación  con  la  limitación  de  las  emisiones  de  compuestos

orgánicos volátiles (COV) ocasionadas por  el  uso de disolventes orgánicos en

determinadas pinturas y barnices.

5.- NORMATIVA DE APLICACIÓN.

Ayuntamiento de Talavera de la Reina

Página 12 de 23

V00676d742201104a6807e82c20a0e20L

Documento firmado por: Fecha/hora:Cargo:
FRANCISCO JUAN SANCHEZ CASTELLON JEFE DE SERVICIO DE OFICINA TECNICA 17/10/2024 14:33

https://sede.talavera.org/validacionDoc/?csv=V00676d742201104a6807e82c20a0e20L&entidad=45165


C
O

P
IA

 A
U

T
É

N
T

IC
A

 que puede ser com
probada m

ediante el C
ódigo S

eguro de
V

erificación en https://sede.talavera.org/validacionD
oc/?entidad=

45165

Para  la  ejecución  del  presente  contrato  será  necesario  dar  cumplimiento  a  la

siguiente normativa de aplicación, además de las citadas anteriormente y en la Memoria

valorada de la obra:

- Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

- Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.

- Reglamento  (UE,  EURATOM)  2018/1046  del  Parlamento  Europeo  y  del

Consejo,  de 18 de julio  de 2018, sobre  las  normas financieras  aplicables  al

presupuesto general de la Unión. Reglamento Financiero.

- Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de

febrero  de  2021, por  el  que  se  establece  el  Mecanismo  de  Recuperación  y

Resiliencia y el resto de normativa que lo desarrolla.

- Decisión de Ejecución del Consejo relativa a la aprobación de la evaluación del

Plan de Recuperación Transformación y Resiliencia, PRTR, (documento CID, en

sus siglas en inglés).

- Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema

de gestión del Plan de Recuperación Transformación y Resiliencia.

- Orden  HFP/1031/2021,  de  29  de  septiembre, por  la  que  se  establece  el

procedimiento y formato de la información a proporcionar por las Entidades del

Sector Público Estatal, Autonómico y Local para el seguimiento del cumplimiento

de hitos y objetivos y de ejecución presupuestaria y contable de las medidas y de

los componentes del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

- Orden HFP/55/2023, de 24 de enero, relativa al análisis sistemático del riesgo de

conflicto de interés en los procedimientos que ejecutan el Plan de Recuperación,

Transformación y Resiliencia.

- La  Adenda  al  Plan  de  Recuperación,  Transformación  y  Resiliencia  (PRTR)

aprobada por el Consejo de Asuntos Económicos y Financieros (ECOFIN) el 17 de

octubre de 2023.

- Decreto 59/2022,  de 5 de julio, por el  que se regula la concesión directa de

subvenciones a entidades locales para la ejecución de los planes de sostenible

turística en destino incluidos en el Plan Territorial de Sostenibilidad Turística en

Destino  de  Castilla–La  Mancha,  en  el  marco  del  Plan  de  Recuperación,

Ayuntamiento de Talavera de la Reina
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Transformación y Resiliencia – financiado por la Unión Europea – Next Generation

EU. [2022/6584].

- Componente 14 del PRTR.
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ANEXO  I:  DECLARACIÓN  DE  CESIÓN  Y  TRATAMIENTO  DE  DATOS  EN  RELACIÓN  CON  LA
EJECUCIÓN  DE  ACTUACIONES  DEL  PLAN  DE  RECUPERACIÓN,  TRANSFORMACIÓN  Y
RESILIENCIA (PRTR)

    Don/Doña ……………………………………………………, DNI …………………….., en representación de
la  entidad  …………………………………………………………………………..,  con  NIF
………………………….,  y  domicilio  fiscal  en
……………………………………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………………….  que  participa  como
contratista/subcontratista en el desarrollo de actuaciones necesarias para la consecución de los objetivos
definidos en el Componente 14 “Plan de Modernización y Competitividad del Sector Turístico”, declara
conocer la  normativa  que es  de  aplicación,  en  particular  los siguientes apartados del  artículo  22,  del
Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se
establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia:
1. La letra d) del apartado 2: «recabar, a efectos de auditoría y control del uso de fondos en relación con
las medidas destinadas a la ejecución de reformas y proyectos de inversión en el  marco del  plan de
recuperación y resiliencia, en un formato electrónico que permita realizar búsquedas y en una base de
datos única, las categorías armonizadas de datos siguientes:

i. El nombre del perceptor final de los fondos;
ii. el nombre del contratista y del subcontratista, cuando el perceptor final de los fondos sea un poder

adjudicador de conformidad con el Derecho de la Unión o nacional en materia de contratación pública;
iii. los nombres, apellidos y fechas de nacimiento de los titulares reales del perceptor de los fondos o

del contratista, según se define en el artículo 3, punto 6, de la Directiva (UE) 2015/849 del Parlamento
Europeo y del Consejo (26);

iv. una lista de medidas para la ejecución de reformas y proyectos de inversión en el marco del plan
de recuperación y resiliencia, junto con el importe total de la financiación pública de dichas medidas y que
indique la cuantía de los fondos desembolsados en el  marco del  Mecanismo y de otros fondos de la
Unión».

2. Apartado 3: «Los datos personales mencionados en el apartado 2, letra d), del presente artículo solo
serán tratados por los Estados miembros y por la Comisión a los efectos y duración de la correspondiente
auditoría de la aprobación de la gestión presupuestaria y de los procedimientos de control relacionados
con la  utilización de los fondos relacionados con la  aplicación de los acuerdos a  que se refieren los
artículos 15, apartado 2, y 23, apartado 1. En el marco del procedimiento de aprobación de la gestión de la
Comisión, de conformidad con el artículo 319 del TFUE, el Mecanismo estará sujeto a la presentación de
informes en el marco de la información financiera y de rendición de cuentas integrada a que se refiere el
artículo 247 del Reglamento Financiero y, en particular, por separado, en el informe anual de gestión y
rendimiento».

Conforme al marco jurídico expuesto, manifiesta acceder a la cesión y tratamiento de los datos con los
fines expresamente relacionados en los artículos citados.

……………………………..., XX de …………… de 2024
Fdo. …………………………………………….
Cargo: …………………………………………

___________
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ANEXO  II:  DECLARACIÓN  DE  COMPROMISO  EN  RELACIÓN  CON  LA  EJECUCIÓN  DE
ACTUACIONES DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA (PRTR)

Don/Doña ………………………………………………., con DNI …………………….., en presentación de la
entidad ………………………………………………………………………….., con NIF ………………………….,
y  domicilio  fiscal  en  …………………………………………………………………………………….
……………………………………...,  que  participa  como  contratista/  subcontratista,  en  el  desarrollo  de
actuaciones necesarias para la consecución de los objetivos definidos en el  Componente 14 “Plan de
Modernización y Competitividad del Sector Turístico”, manifiesta el compromiso de la persona/entidad que
representa con los estándares más exigentes en relación con el cumplimiento de las normas jurídicas,
éticas y morales, adoptando las medidas necesarias para prevenir y detectar el fraude, la corrupción y los
conflictos  de  interés,  comunicando  en  su  caso  a  las  autoridades  que  proceda  los  incumplimientos
observados.
        Adicionalmente, atendiendo al contenido del PRTR, se compromete a respetar los principios de
economía circular y evitar impactos negativos significativos en el medio ambiente («DNSH» por sus siglas
en inglés «do no significant harm») en la ejecución de las actuaciones llevadas a cabo en el marco de
dicho Plan, y manifiesta que no incurre en doble financiación y que, en su caso, no le consta riesgo de
incompatibilidad con el régimen de ayudas de Estado.

……………………………..., XX de …………… de 2024
Fdo. …………………………………………….
Cargo: …………………………………………
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ANEXO III: DECLARACIÓN RESPONSABLE COMPLEMENTARIA
  

 A efectos del contrato de …………………………….. (indicar denominación del contrato)

Dª/D………………………….……….,  con  DNI  nº………………,  en  nombre  de  la
sociedad…………………………………………………………., con NIF nº…………………, de acuerdo
con  la  escritura  de  poder  ……………………………………………………..………………….(o
documento que lo habilite para actuar en nombre de la persona jurídica la que representa),  a efectos
de contratar con el Ayuntamiento de Talavera de la Reina,
 
 DECLARO, bajo mi responsabilidad:
 
1º.-  (en su caso) Que la empresa a la que represento complementa su solvencia acreditada en su
DEUC por los medios siguientes (marcar el que proceda):

a. Formando una unión temporal de empresas para concurrir a la licitación con la mercantil…….,
adquiriendo el compromiso expreso de constituir dicha UTE en caso de resultar nuestra oferta
adjudicataria del contrato (en este caso, la declaración ha de ser suscrita por cada una de la
empresa que integrarán la futura UTE).

b. Disponiendo de medios externos para ejecutar las siguientes prestaciones….
Dichos medios externos consisten en…… y serán aportados por ……. A tal  efecto  se ha
suscrito su titular ………

2º.- (Alternativamente) 
Que a esta licitación NO concurre ninguna otra empresa del grupo empresarial al que pertenece la
que represento. / 
Que a esta licitación presentarán ofertas las siguientes empresas integradas en el  mismo grupo
empresarial del que forma parte la que represento: ……………………. 
(Se ha de entender por sociedades de un mismo grupo empresarial aquellas que se encuentren en
alguno de los supuestos contemplados en el artículo 42.1 del Código de Comercio).

3º.- Que la empresa a la que represento tiene …… trabajadores, siendo el número de trabajadores
con discapacidad en la empresa …...., lo que supone un …..% trabajadores pertenecientes a este
colectivo, 
(en su caso, para las empresas de más de 50 trabajadores) Se ha suplido la exigencia legal de
disponer  en  la  plantilla  con  más  del  2%  de  trabajadores  con  discapacidad  por  las  medidas
alternativas legalmente previstas siguientes: ……..

4º.- Que la oferta que presento garantiza, respecto de los trabajadores y procesos productivos
empleados en la elaboración de los productos y/o servicios, así como en la ejecución del
contrato,  el  cumplimiento  de  las  obligaciones  medioambientales,  sociales  y  laborales
derivadas de los convenios colectivos aplicables, el Derecho español y de la UE, así como de
las  disposiciones  de  Derecho  internacional  sobre  estas  materias  suscritas  por  la  Unión
Europea, en concreto los relacionados en el anexo V de la LCSP.

5º.-  (Para empresas extranjeras)  Que la empresa a la que represento se somete a la jurisdicción
española,  a todos los efectos derivados de la ejecución de este contrato,  con renuncia al  fuero
jurisdiccional extranjero que pudiera corresponderle.

6º.-  Que ni  la  empresa  a la  que represento  ni  yo  mismo incumpliremos la  legislación tributaria
española ni realizaremos operaciones financieras contrarias a la normativa europea sobre control de
capitales  ni  realizaremos  operaciones  con  países  o  territorios  que  sean  considerados  paraísos
fiscales por la Unión Europea.

7º.- Que la entidad a la que represento tiene aprobado un código ético. y que sus compromisos han
sido estrictamente respetados para concurrir a esta contratación, al realizar la presente oferta y, en
caso de resultar adjudicatario, en la ejecución del contrato. Dicho código ético es accesible en la
siguiente dirección web: ………

8º.- Que ni la empresa a la que represento ni yo mismo, nos encontramos en ninguna situación
susceptible de generar conflicto de intereses en relación con el contrato para el que realizo esta
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declaración responsable y que informará sin dilación al órgano de contratación de cualquier situación
que  constituya  o  pueda  dar  lugar  a  un  conflicto  de  intereses;  un  conflicto  de  intereses  puede
plantearse, en particular, por razones de intereses económicos, afinidades políticas o territoriales,
razones familiares o afectivas o cualquier otro interés compartido.

9º.- Que el correo electrónico «habilitado» para recibir posibles avisos relacionadas con este contrato
es…………….

Lo  que  declaro  a  los  efectos  de  lo  previsto  en  el  artículo  140  de  la  LCSP,
comprometiéndome a presentar la justificación acreditativa de tales requisitos en el plazo que sea
requerido por la unidad de tramitación, en el caso de resultar adjudicatario del contrato referenciado,
manifestando  que  reúno  todos  estos  requisitos  en  el  momento  de  presentación  de  la  presente
declaración  responsable  y  autorizando  expresamente  al  órgano  de  contratación  a  su
verificación y aportación directa a través de la Plataforma de Intermediación de Datos u otros
sistemas de obtención de los datos que ya obren en poder de cualquier Administración.

Lugar, fecha y firma identificativa del firmante y de la persona jurídica en cuyo nombre actúa
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ANEXO IV: DECLARACIÓN DE AUSENCIA DE CONFLICTO DE INTERESES
Expediente:

Contrato:

Al objeto de garantizar la imparcialidad en el procedimiento de contratación, el/los abajo firmante/s,
como participante/s en el proceso de preparación y tramitación del expediente, declara/declaran:

Primero.

Estar informado/s de lo siguiente:

1. Que el artículo 61.3 «Conflicto de intereses», del Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del Parla-
mento Europeo y del Consejo, de 18 de julio (Reglamento financiero de la UE) establece que «existirá con-
flicto de intereses cuando el ejercicio imparcial y objetivo de las funciones se vea comprometido por razo-
nes familiares, afectivas, de afinidad política o nacional, de interés económico o por cualquier motivo direc-
to o indirecto de interés personal.»

1. Que el artículo 64 «Lucha contra la corrupción y prevención de los conflictos de intereses» de la
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se trasponen al ordenamiento
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de
febrero de 2014, define el conflicto de interés como «cualquier situación en la que el personal al servicio del
órgano de contratación, que además participe en el desarrollo del procedimiento de licitación o pueda influir
en el resultado del mismo, tenga directa o indirectamente un interés financiero, económico o personal que
pudiera parecer que compromete su imparcialidad e independencia en el contexto del procedimiento de lici-
tación».

2. Que el apartado 3 de la Disposición Adicional centésima décima segunda de la Ley 31/2022, de 23
de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 2023, establece que «El análisis sistemático y
automatizado del riesgo de conflicto de interés resulta de aplicación a los empleados públicos y resto de
personal al servicio de entidades decisoras, ejecutoras e instrumentales que participen, de forma individual
o mediante su pertenencia a órganos colegiados, en los procedimientos descritos de adjudicación de con-
tratos o de concesión de subvenciones».

3. Que el apartado 4 de la citada disposición adicional centésima décima segunda establece que:
– «A través de la herramienta informática se analizarán las posibles relaciones familiares o vinculaciones
societarias, directas o indirectas, en las que se pueda dar un interés personal o económico susceptible de
provocar un conflicto de interés, entre las personas a las que se refiere el apartado anterior y los participan-
tes en cada procedimiento». – «Para la identificación de las relaciones o vinculaciones la herramienta con-
tendrá, entre otros, los datos de titularidad real de las personas jurídicas a las que se refiere el artículo
22.2.d).iii) del Reglamento (UE) 241/2021, de 12 febrero, obrantes en las bases de datos de la Agencia Es-
tatal de Administración Tributaria y los obtenidos a través de los convenios suscritos con los Colegios de
Notarios y Registradores».
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Segundo.
Que, en el momento de la firma de esta declaración y a la luz de la información obrante en su poder, no se
encuentra/n incurso/s en ninguna situación que pueda calificarse de conflicto de interés, en los términos
previstos en el apartado cuatro de la disposición adicional centésima décima segunda, que pueda afectar al
procedimiento de licitación/concesión de subvenciones.

Tercero.
Que se compromete/n a poner en conocimiento del órgano de contratación/comisión de evaluación, sin
dilación, cualquier situación de conflicto de interés que pudiera conocer y producirse en cualquier momento
del procedimiento en curso.

Cuarto.
Que conoce que una declaración de ausencia de conflicto de interés que se demuestre que sea falsa,
acarreará  las  consecuencias  disciplinarias/administrativas/  judiciales  que  establezca  la  normativa  de
aplicación.

Nombre completo:

DNI:

Fecha:

Firma:
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ANEXO V: DECLARACIÓN RESPONSABLE DE ADHESIÓN AL PLAN DE MEDIDAS ANTIFRAUDE
DEL  AYUNTAMIENTO  DE  TALAVERA  DE  LA  REINA RELACIONADO  CON  LOS  SISTEMAS  DE
INFORMACIÓN,  GESTIÓN  Y  CONTROL  DEL  PLAN  DE  RECUPERACIÓN,  TRANSFORMACIÓN  Y
RESILIENCIA

Don/Doña……………………………………..  ,  DNI………………..,  como  titular  de  la  entidad
……………………………………………..,  con  NIF  ……………………….,  y  domicilio  fiscal  en
……………………………………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………….  que  participa  como  contratista/subcontratista  de  las
actuaciones necesarias  para la  consecución de los objetivos definidos en el  Componente 14 Plan de
Modernización y Competitividad del Sector Turístico, declara/n formalmente el compromiso a: 
facilitar  el  cumplimiento  del  Plan  de  Medidas  Antifraude  del  Ayuntamiento  de  Talavera  de  la  Reina
aprobado en sesión plenaria del día 24 de febrero de 2022, relacionado con los sistemas de información,
gestión y control del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia del Ayuntamiento de Talavera de
la Reina; entendiendo que cualquier acción contraria al mismo, será objeto de inicio de un expediente y, en
su caso,  pondrá en conocimiento del  Servicio  Nacional  de Coordinación Antifraude de la  Intervención
General de la Administración del Estado, por medios electrónicos a través del canal habilitado al efecto por
dicho  Servicio  en  la  dirección  web
https://www.igae.pap.hacienda.gob.es/sitios/igae/es-ES/Paginas/denan.aspx,  y  en  los  términos
establecidos en la Comunicación 1/2017, de 3 de abril, del citado Servicio. 

…………………………., XX de ……………… 2024

Fdo. ……………………………………….
Cargo: ……………………………………
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ANEXO VI:  DECLARACIÓN RESPONSABLE SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL PRINCIPIO  DE NO
PERJUICIO SIGNIFICATIVO A LOS SEIS OBJETIVOS MEDIOAMBIENTALES (DNSH) EN EL SENTIDO
DEL ARTÍCULO 17 DEL REGLAMENTO (UE) 2020/852

Don/Doña………………………………………………………………………………………………con  NIF
………………………………………, por sí mismo/a o en representación de la entidad………………………….
………………………………………………………con  CIF………………………………………,  en  calidad  de1

……………………………………

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD:
Que la entidad solicitante a la cual representa, teniendo en cuenta todas las fases del ciclo de vida del
proyecto o actividad a desarrollar, tanto durante su implantación como al final de su vida útil, cumplirá con
el principio DNSH de «no causar un perjuicio significativo» exigido por el REGLAMENTO (UE) 2021/241,
por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, de forma que:
1. NO CAUSA UN PERJUICIO SIGNIFICATIVO A LOS SEIS OBJETIVOS MEDIOAMBIENTALES del
artículo 17 del Reglamento (UE) 2020/8522, que se enumeran a continuación:
a. Mitigación del cambio climático - se considera que una actividad causa un perjuicio significativo a la

mitigación del cambio climático si da lugar a considerables emisiones de gases de efecto inverna-
dero (GEI).

a. Adaptación al cambio climático - se considera que una actividad causa un perjuicio significativo a la
adaptación al cambio climático si provoca un aumento de los efectos adversos de las condiciones
climáticas actuales y de las previstas en el futuro, sobre sí misma o en las personas, la naturaleza
o los activos.

b. Uso sostenible y protección de los recursos hídricos y marinos - se considera que una actividad
causa un perjuicio significativo a la utilización y protección sostenibles de los recursos hídricos y
marinos si va en detrimento del buen estado o del buen potencial ecológico de las masas de agua,
incluidas las superficiales y subterráneas, y del buen estado ecológico de las aguas marinas.

c. Economía circular, incluidos la prevención y el reciclado de residuos - se considera que una activi-
dad causa un perjuicio significativo a la economía circular, incluidos la prevención y el reciclado de
residuos, si genera importantes ineficiencias en el uso de materiales o en el uso directo o indirecto
de recursos naturales; si da lugar a un aumento significativo de la generación de residuos, el trata -
miento mecánico-biológico, incineración o depósito en vertedero de residuos; o si la eliminación de
residuos a largo plazo puede causar un perjuicio significativo y a largo plazo para el medio ambien-
te. 

d. Prevención y control de la contaminación a la atmósfera, el agua o el suelo - se considera que una
actividad causa un perjuicio significativo a la prevención y el control de la contaminación cuando da
lugar a un aumento significativo de las emisiones de contaminantes a la atmósfera, el agua o el
suelo. 

e. Protección y restauración de la biodiversidad y los ecosistemas - se considera que una actividad
causa un perjuicio significativo a la protección y restauración de la biodiversidad y los ecosistemas
cuando va en gran medida en detrimento de las buenas condiciones y la resiliencia de los ecosiste-
mas, o va en detrimento del estado de conservación de los hábitats y las especies, en particular de
aquellos de interés para la Unión.



2. LA ENTIDAD SOLICITANTE NO DESARROLLA ACTIVIDADES EXCLUIDAS según lo indicado por la
Guía  técnica  sobre  la  aplicación  del  principio  de  «no  causar  un  perjuicio  significativo»  en  virtud  del
Reglamento relativo al Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.
Las actividades excluidas son: 

 Refinerías de petróleo
 Centrales térmicas de carbón y extracción de combustibles fósiles
 Generación de electricidad y/o calor utilizando combustibles fósiles y relacionados con su infraes-

tructura de transporte y distribución
 Eliminación de desechos (por ejemplo, nucleares, que puedan causar daños a largo plazo al me-

dioambiente)

1 Representante legal, cargo que ostente dentro de la entidad solicitante.
2 Reglamento (UE) 2020/852 del Parlamento Europeo y del Consejo de 18 de junio de 2020 relativo al es-
tablecimiento de un marco para facilitar las inversiones sostenibles y por el que se modifica el Reglamento
(UE) 2019/2088.
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 Inversiones en instalaciones para la deposición de residuos en vertedero o inversiones en plantas
de tratamiento biológico mecánico (MBT) que impliquen un aumento de su capacidad o de su vida
útil (salvo plantas de tratamiento de residuos peligrosos no reciclables)

 Actividades cubiertas por el  régimen de comercio de derechos de emisión de la UE (según el
Anexo I de la Ley 1/2005 de 9 de marzo, por la que se regula el régimen del comercio de derechos
de emisión de gases de efecto invernadero.



3.  LA ENTIDAD SOLICITANTE  NO PREVÉ EFECTOS DIRECTOS DEL PROYECTO O ACTIVIDAD
SOBRE  EL  MEDIOAMBIENTE,  NI  EFECTOS  INDIRECTOS  PRIMARIOS,  entendiendo  como  tales
aquéllos que pudieran materializarse tras su finalización, una vez realizado el proyecto o actividad.
El  incumplimiento  de  alguno  de  los  requisitos  establecido  en  la  presente  declaración  dará,  previo  el
oportuno procedimiento de reintegro, a la obligación de devolver las ayudas percibidas y los intereses de
demora correspondientes.

Fecha y Firma
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